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$ SUPERINTENDENCIA : 
Señor: E ve COMPAÑÍAS e 
SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS > 
Presente.- 11 DIC. 2012 

| 
Registro de Sociedade” 

De mis Consideraciones. 

Por medio de la presente, reciba un atento y cordial saludo por parte de 

quienes hacemos la Compañía de Transportes la Joya Sur JOYSUR S.A. 

En mi calidad de Representante Legal de la Compañía de Transportes La Joya 

Sur JOYSUR S.A., me dirijo por medio de la presente, con el objeto de solicitar, 

se digne disponer a quien corresponda la Inscripción y Registro de la presente 

CESION DE ACCIONES, conforme a lo detallo: 

CEDENTE: 

LUZ ANGELICA YANEZ RAMOS, de nacionalidad ecuatoriana, 

con C.C. No. 171092792-0, 

CEDE: CIEN (100) ACCIONES 

VALOR: 0.04 centavos de Dólar por Acción 

CESIONARIO: 
GLORIA MARIA FAJARDO PAREDES, de nacionalidad ecuatoriana, 

con C.C. No. 060231468-4, 

RECIBE: CIEN (100) ACCIONES 

VALOR: 0.04 centavos de Dólar por Acción 

Hecho que sea se me conferirá una copia certificada de la nómina de 

accionistas actualizada de la Compañía. 

Por la atención que se digne a la presente, reitero mis consideraciones y 

estimas. 

Adjunto documentación. 
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Quito, 16 de noviembre de 2012 

Señor Doctor 

Néstor Gallegos 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES JOYA SUR JOYSUR 

S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, YANEZ RAMOS LUZ ANGELICA con cédula de ciudadanía N”. 1710927920 

(cedente) ecuatoriana de estado civil casada y FAJARDO PAREDES GLORIA MARIA 

N”.060231468-4 (cesionario) ecuatoriana de estado civil casada, ponemos en su 

conocimiento para los fines legales pertinentes, que en la presente fecha, el 

Cedente ha transferido al Cesionario 100 acciones de la Compañía, cesión que 

deberá inscribirse en el libro de acciones y accionistas de la Compañía y comunicarse 

a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

    1 LY 

Luz Angélica Yánez Ramos Victor Elías Guachi Pujos 

CEDENTE CONYUGUE DE LA CEDENTE 

A Paredes Ramón Isael Duchi Flores 

CESIONARIO CONYUGUE DEL CECIONARIO


